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DIA NO L22 - 2O2L-M.D

Independencia, 31 Mayo del 2O2l

VISTO, el Expediente Administrativo N" 58197-2021: Reconocimiento del Comité
de Gestión de "Construcción del Local Comunal de la Comunidad Campesina- José
Carlos Mariátegui de Chincay, Distdto de Independencia, Provincia de Huaraz,

\.Departamento de Ancash', y;

rll
,,ICONSIDERANDO:

Que, el ArtÍculo 194" de la Constitución Politica del Perú, establece que las
Mr-rnicipalidades Provinciales y/o Distritales son órganos de gobierno local con
autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
dispositivo que es concordante con lo estipulado en el Artículo II del Titulo
Prelimina¡ de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, que señala que
la autonoml'a que la Constitución Política del Perú establece para las
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico. Además, el Articulo
31" de nuestra Carta Magna, estipula que es derecho y deber de los vecinos
participar en el gobierno municipal de su jurisdicción. La Ley norma y promueve
los mecanismos directos e indirectos de su participación;

Que, mediante Expediente Administrativo N' 58197-2021, de fecha 2OMAY.2O2l,
el señor Gabriel Simón Guerrero Maguiña, en su calidad de Presidente del Comité
de Gestión de "Construcción del Local Comunal de la Comunidad Campesina -
José Ca¡los Mariátegui - Chincay del Distrito de Independencia, Provincia de
Htaraz, Departamento de Ancash", solicita el reconocimiento de dicho Comité, para
1o cual adjunta los documentos pertinentes, requeridos por el instrumento legal de
la Municipalidad Distrital de Independencia;

Que, mediante INFORME N" 068-2021-MDI/GSB/GA/SGSCySM/UPV-TSV, de
fecha 25MAY.2021, el Jefe de la Unidad de Participación Vecinal Tránsito 1,

Seguridad Vial, comunica que conforme al Expediente presentado y verificado
(Expediente Administ¡ativo N' 58197 2O2l) y de la revisión de1 Acta de Elección de
fecha 1SMAY.2021, mediante el cual los comuneros de la Comunidad Campesina,
José Carlos Mariátegui - Chincay del Distrito de Independencia, Provincia de
Huaraz, Departamento de Ancash", que obra a {o1as 22-23; indicando además que
es necesario que las Juntas Directivas de las Asociaciones se encuentren
reconocidas por la Municipalidad de1 Distrito de Independencia, a través de la
Unidad de Participación Vecinal, Tránsito y Segrridad Vial, la misma que debe
materializarse mediante Resolución de Alcaldia;

,

Que, el Articulo 73' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, lnciso 5)
establece como competencia Municipal en materia de Participación Vecinal, "5.1.
Promover, Apoyar y Reglamentar la participación vecinal. 5.21 Establecer
instrumentos y procedimientos de fiscalización, y 5.3) Organizat el Registro de
Organizaciones Sociales yVecinales de su Jurisdicción". Asimismo, el Artícu1o 117',
prescribe que "¿os uecinos tienen el derecho de coparticipar, a traués de sus
representantes, en Comltés de Gestión establecidos por Resolución Municipal pard la
eje ción de obms g gestiones de desanollo económico (...);
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" L22 - 2O2L-][[DI

DE

Que, con Ordenanza Municipal N" OO9-2012-MDI se Crea el Registro Único de
Organizaciones Sociales del Distrito de Independencia, en cuyo Artículo 6', Numeral
6.1: Organizaciones Sociales para la Gestión de Obra.- "Son aquellas que cumplen
un f;.n específico predeterminado por la Organización principal, se caracterizan por
te¡7er una uigencia temporal, que termina al cumplimiento det fin por et que se creó.
Toman las siguientes denominaciones: Q Comités de Gestión';

Que, el Artículo 16" de la referida norma municipal refiere los requisitos a presentar
para el reconocimiento e indica que las organizaciones para obtener su
reconocimiento y registro en el Reglamento Único de Organizaciones Sociales
(RUOS), deben presentar 1a siguiente documentación: a) Solicitud dirigida al
Alcalde, b) Acta de fundación o constitución, c) Estatuto y Acta de su aprobación,
d) Acta de elección del órgano directivo, e) Nómina de miembros del Consejo
Directivo, f) Plano de ubicación del territorio según corresponda, g) Plano de
ubicación simple en el caso de organizaciones no contempladas en el inciso anterior,
e h) Fotocopias de los documentos de identidad de los miembros del órgano
directivo. Los mismos que se encuentran debidamente anexados en la Solicitud de
fecha 20MAY.2021 , ingresada por Mesa de Partes con Expediente Administrativo No

5a197-2021, suscrito por el presidente del Comité de Gestión de: Construcción del
Local Comunal de la Comunidad Campesina - José Carlos Mariátegui - Chincay del
Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash",

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Articulos 20o
Inciso 6) y 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, con las visas
de los Titulares de Secretaría General, de Asesoria Juridica, de Servicios Riblicos y
Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;

n$,.-, SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".. REcoNocER LA INSCRIPCIÓN DEL coMITÉ DE GESTIóN:
"COIÍSTRUCCION DEL LOCAL COMUNAL DE LA COMUNIDAD CAMPESII{A
,"¡OSP CEN¡,OS MARIATEGUI DE CHINCAY, DISTRITO DE INDEPENDENCIA,
PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMEI{TO DE ANCASH'. en el Registro Único
de Organizaciones Sociales (RUOS), de acuerdo a la Ordenanza Municipal N" 009-
2O72-MDI, que Crea el RUOS del Distrito de Independencia, y la Ordenanza
Municipal N" 006 2012 MDI - ROF de las Juntas Vecinales Comunales del Distrito
de Independencia.

ARTÍCULO 2O.. R-ECONoCER oFICIALMENTE a los miembro s del Comité de
Gestión: "Construcción del Local Comunal de 1a Comunidad Campesina José Ca¡los
Mariátegui de Chincay, Distrito de Independencia, Provincia de Htaraz,
Departamento de Ancash", por el periodo de dos años , conforme aI siguiente detalle:

H

NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO
I Gabriel Simón cUtrRRERO MAGUIñA 3 1659686 Presidente
2 Gerónimo Emiliano cIRALDO DELEDESMA 31606859 Vicepresidente
3 Macedonio Fausto GUERRERO SORIANO 316707 00 Secretario

Livia Leónidas DELEDESMA ABAT 31658918 Tesorera
5 Walter Ronald RODRIGUEZ VILLARREAL 43003667 Vocal
6 Victoria Edith MAUTINO MACEDO .+0218865 Delegada
7 Sebastián Victoriano PICON 800866 15 Fiscal
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 122 - 2O21-MDI

ARTÍCULO 3".- ENCoMENDAR a la Unidad de Participación Vecinal, Tránsito y
Seguridad Vial la inscripción de la Junta Directiva del Comité de Gestión referido
precedentemente, en el respectivo Libro de Registro Único de Organizaciones
Sociales (RUOS) del Distrito de Independencia, asÍ como prestar el apoyo y la
orientación que requieran para su adecuado funcionamiento.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.
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